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Legislación 

DECRETO SOBRE REOIRGANIZACION 

DE LA CORTE; SUPR.E.MA DE JUSTICIA 

DECRETO 1762 DE JULIO OE 1956, POR EL CUAL SE REORGANIZA 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES 

·El presidente de lo r•epúb.Ji.co de Colombio, en uso de su'S fa
cultades l·egoles y constitucionales, y en especial las que le confie
re· el artícu·lo 121 de la actual codificación constituciona·l, y 

CONSIDERANDO: 

-Que por decreto número 3518 de 9 de noviembre de 1949 se 

dec!O<ró tu•rbodo el orden público y •en estado de sitio todo el terri
torio nacional; 

-Que es convenie nte e·stabilizar y colocar en l·a ca;t;egorfa que 
le corresponde a •la más alto entidad de la jurisdicción especial del 
traba·jo; 

-Que la práctica ha· demostrado l-a necesida-d de crear en lo 
Corte' Suprema de Jusficia una sa•lo especializado en derecho pú-
blico; · 

-Que corresponde o·l presidente velar porque en to-da •la re
pública se administre pronta y ·cumplido justicia; 

-Que toda medida tendiente o tecnificar e·l se·rvicio de ,¡o jus
ticia contribuye al establecimiento de la normalidad, 

DECRETA: 

Artícu·lo l.-La Corte Supremo -de Justi·cia se compone de vein
te mogistrados, 'los cuales tendrán el personal subalterno y J.as a-sig
naciones correspo·ndientes. L0 Corte se divide en dnco sa•las deno- / 
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minadas así: sa·l·a de negocios constituciondes; sa•la de cas·ación en 
lo crimina· ! ; sa·la da casación .laboral; sala de negocios generales y 
sala de casación civil. Seis magistr<a·d'os integran la sala de nego
cios generales y ·se·is la sala de cosación civil. 

La reunión de las cuatro sa·las u'itimamente nombradas constitu
ye •la corte plena. 

Artículo 2.-La S'O'ia de negocios constitucionoel·es estará inte
gmda por ocho magistrados, así: dos magi•strados de ·la sa.la de ca
sación en Jo crimina•!; dos magistrados d:e l•a sal·a de casa.oión lo
boml; dos magistrados de ,¡a sala de negocios g-enerales; dos ma
gistr<ados die la sal·a de casación civil. 

· Artículo 3.-EI go�ierno debe designar por una sola vez los 
magistrados que hayan de formar las sa•las de .. Jo Corte ·en cada pe
ríodo. 

Artículo 4.- Corresponde a ·la CoTt·e Suprema de Justida por 
medio de la sa•la de negocios constituciona·les, decidir definitiva
mente sobre la ex·equibHidad de los odas 'legislativos obje-tados por 
el gobierno como inconstitucionales o de las leyes o decPetos que 
de· conformidad con lo constitución puedan ser acusados anre ella 
por wa•lquier ciudadano, previa audienci·a del procurador general 
de la n{lción. 

Artícu·lo 5.-Corresponde a la Corte Sup-rema de Justicia, por 
medio de la sa·la de casa·ción •laboral, ej·e·roer los funciones y atri
buciones ·que la ley tiene fijada hoy al Tribunal Supremo del Tra� 
bajo, el wal se suprim·e. 

•Parágrafo.-Pam ser magistrado de la Corte Suprema de Justi
cia, sala da ·cosadón laboml, ·se requieren •las m:smas condiciones 
exigidas por la constitución nadona•l para• ser magistr·ado de la Cor
te, y además, en cuanto fuere posibl·e, especia·lización en derecho 
del •trabajo. 

Artículo 6.-A pmtir de ·la fecha deberá efectuarse en ·la Corte 
Suprema de Justicia un repa·rtimi•ento genera·! de negocios, de acuer

do con l·as normos lega•les y en concordancia con lo dispuesto en 
el pres·ente decreto. A los magistrados que formen parte de la sa·lo 
de negocios constitudona·les, se les descontará en su propia · sala· el 
número de negocios que reciban de la prime-ra, con e'i objeto de 
que la distribución tota·l de·!· �raba¡o s-ea equirotiv·a. 

Artículo 7.-La sa·la de casación :la:bora·l die ·la Corte procede·r,á 
i·nmediatament ·e o elaborar •la· lista de los conju·eces que le corres
ponde, en número doble a·l de los ma·gi·strados que la componen. 

Arfculo 8.-La Corte Suprema de Ju·sticia, en sa·la plena, e.Ji
girá los magistrados de •los tribuna·les seccional·es del tmba•jo, de 
acuerdo con el sistema lega·l vigente para la jurisdicción especia·! del 
trabajo. 

Artículo 9.�La letra (A) del ortículo 86 del código procesal del 
tmba·jo (decreto extraordinario número ·2158 d� 1948) quedará as í: 

A).-Contadas las sentenciás definitiv·a·s dictadas por los tribu-
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nales.seccionales del trabajo en los juicios ordinarios de cua•ntía su
perior a cu·atro mH pesos. 

ArtíCU'Io 1 0.--'EI procedimiento aplic-able a los negocios de que 
conozca ·lo sa·la de casación .laboral seró el prescrito por el cód·igo 
procesal de·\ tr·aba·jo (decreto 2158 de 1948), y demós leyes y de 
cretos sobre la materia. 

Artículo 11.-La sala de gobierno de la Corte Suprema de Jus
ticia estará integrada por el pr·esiden�e de lo Corte y los presiden
tes de lo? sabs de casación en lo ,criminal, de casación civi·l, de ca
.'lac:ón labora-l y d'e negocios general•es. 

Artícu.lo 12.---A ·partir de-l primero de agosto del año en curso, 
el personal de la Corte Suprema de Justicia y asignaciones me-nsua
les que a éste corresponde, serán: veinte magistrados a tr-es mil 
pesos coda uno; veinte auxiliares a cuatrocientos cincuenta pesos 
cada uno; un secret·ario de la sa·la civi'l a ochocientos cincuenta· pe
sos; un secretario de l·a sala d'e trabajo, con seteci·entos cincuenta 
un secret·ario de negociqs general·es, con set·eci·en.tos cincu·ento pe
sos un secretorio .de la solo- de· trabajo, con setecientos cincu·enta 
pesos; ·Cuatro ofi·ciales mayores ·o quinientos pesos cada uno; ocho 
escribientes O cuatrocientos cincuenta peSOS cada· U·nO; un portero 
con trescientos pesos; un chofer -con dosci·entos setenta 0pesos; un con
serje con doscientos pesos; un rel·ator con mil ochocientos p·esos; dos 
relatores ayudantes con seiscientos dncue•nta• pesos codo uno; vn ar
chiva·dor con cuatrocientos cincuenflo pesos; un archivero con cua
trocientos cincuenta pesos; un archivero ayudante con trescientos pe
sos; t.m bibliotecario con cuatrocientos pesos. 

Artículo 13.-E\ gobierno procederá o efectuar !·as trosl·aciones 
presupuesto•les cor·respondientes para el mi·nisterio de ¡ustida de cum
plimiento a•l presente decreto. 

Artíwlo 14.�Este decreto rige a partir de ·la fecha .de su ex
pedición y suspende •las di�posidones legales que le sean contrarias. 

Dado en BoQotá, D. E. juli-o de 1956. 

Gr·al. Jefe Supremo. GUSTAVO ROJAS rP·IN'ILLA. 
Presidente de Colombia. 

El Minishro de Gobierno, lucio Pabón Núñez.--"EI Ministro d-e 
Justic ia, Pedro Manuel Arenas.-EI Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, Carlos Villaveces.-EI ·Ministro de Guerra, Mayor General 
Gabriel París.-E·I Ministro de Agricultura y Ganad'erí�, Hernando 
Solazar Mejía.�EI Ministro del Trab'Cljo, CÓstor Jaramillo Arrubla. 
El- Minisnro ,de Salud Pública, Gabriel Velásquez. Paláu.-EI Ministro 
de Fomento, •encarg·ado del Minist•erio de Comunicaciones, Teniente 
Coronel Mariano Ospina Navia.-EI Ministro de Minas y Petróleos, 
Félix García Ramírez.-EI Mini·str·o de Eduoación Nacion•al, Gabriel 
Betancur Mejía.-IE'\ ·Ministro de Obras Públkas, Cont�·a'Oimirante: Ru
bén Piedrahíta Arango. 


